
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/645 DE LA COMISIÓN 

de 15 de abril de 2019 

relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se 
establece el código aduanero de la Unión (1), y en particular su artículo 57, apartado 4, y su artículo 58, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Con el fin de garantizar una aplicación uniforme de la nomenclatura combinada anexa al Reglamento (CEE) 
n.o 2658/87 del Consejo (2), es necesario adoptar disposiciones sobre la clasificación de las mercancías que se 
indican en el anexo del presente Reglamento. 

(2)  El Reglamento (CEE) n.o 2658/87 establece las reglas generales para la interpretación de la nomenclatura 
combinada. Dichas reglas se aplican también a cualquier otra nomenclatura que se base total o parcialmente en 
aquella, o que le añada subdivisiones adicionales, y que haya sido establecida por disposiciones específicas de la 
Unión para poder aplicar medidas arancelarias o de otro tipo al comercio de mercancías. 

(3)  De conformidad con estas reglas generales, las mercancías que se describen en la columna 1 del cuadro del anexo 
deben clasificarse, por los motivos indicados en la columna 3, en el código NC que figura en la columna 2. 

(4)  Procede disponer que la información arancelaria vinculante emitida respecto a las mercancías contempladas en el 
presente Reglamento que no se ajuste a las disposiciones del mismo pueda seguir siendo invocada por su titular 
durante un período determinado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34, apartado 9, del Reglamento (UE) 
n.o 952/2013. Ese período debe ser de tres meses. 

(5)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité del Código Aduanero. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Las mercancías que se describen en la columna 1 del cuadro del anexo se clasificarán dentro de la nomenclatura 
combinada del código NC que se indica en la columna 2. 

Artículo 2 

La información arancelaria vinculante que no se ajuste al presente Reglamento podrá seguir siendo invocada durante un 
período de tres meses a partir de la entrada en vigor del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 34, apartado 9, 
del Reglamento (UE) n.o 952/2013. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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(1) DO L 269 de 10.10.2013, p. 1. 
(2) Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel 

aduanero común (DO L 256 de 7.9.1987, p. 1). 



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 15 de abril de 2019. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
Stephen QUEST 

Director General 

Dirección General de Fiscalidad y Unión Aduanera  
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ANEXO 

Descripción de la mercancía Clasificación 
(Código NC) Motivación 

(1) (2) (3) 

Artículo elaborado con tejido de materia textil 
(algodón) compuesto por tres bolsillos de mate­
ria textil, cosidos entre sí, y concebido para ser 
colgado en una barra de cama alta. 

El artículo se utiliza para guardar pequeños obje­
tos. Los bolsillos pueden estar decorados para 
hacer juego con la decoración de una habitación 
infantil. 

Véase la imagen (*). 

6307 90 98 La clasificación está determinada por las reglas 
generales 1 y 6 para la interpretación de la no­
menclatura combinada, por la nota 7, letra f), de 
la sección XI y por el texto de los códigos NC 
6307, 6307 90 y 6307 90 98. 

Los bolsillos no se consideran artículos de tapice­
ría [véanse también las notas explicativas del sis­
tema armonizado (NESA) de la partida 6304], 
sino que sirven como unidades de almacena­
miento. 

Por consiguiente, queda excluida la clasificación 
del artículo en la partida 6304 como los demás 
artículos de tapicería. Se trata de un artículo tex­
til confeccionado, que no está comprendido en 
partidas más específicas de la sección XI o en 
otros capítulos en el sentido de la partida 6307 
(véanse también las NESA de la partida 6307). 

Por consiguiente, el artículo se clasifica en el có­
digo NC 6307 90 98 como los demás artículos 
confeccionados. 

(*)  La imagen se incluye a título puramente informativo.  

25.4.2019 L 110/9 Diario Oficial de la Unión Europea ES    


	2019L110
	Sumario
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/643 DE LA COMISIÓN de 15 de abril de 2019 relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/644 DE LA COMISIÓN de 15 de abril de 2019 relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/645 DE LA COMISIÓN de 15 de abril de 2019 relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/646 DE LA COMISIÓN de 15 de abril de 2019 relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/647 DE LA COMISIÓN de 15 de abril de 2019 relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/648 DE LA COMISIÓN de 15 de abril de 2019 por el que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 113/2014 relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 
	REGLAMENTO (UE) 2019/649 DE LA COMISIÓN de 24 de abril de 2019 que modifica el anexo III del Reglamento (CE) n.o 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las grasas trans, que no sean las grasas trans presentes de forma natural en las grasas de origen animal (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO (UE) 2019/650 DE LA COMISIÓN de 24 de abril de 2019 que modifica el anexo III del Reglamento (CE) n.o 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al Yohimbe [Pausinystalia yohimbe (K. Schum) Pierre ex Beille] (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO (UE) 2019/651 DE LA COMISIÓN de 24 de abril de 2019 por el que se deniega la autorización de una declaración de propiedades saludables de los alimentos relativa al desarrollo y la salud de los niños (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/652 DE LA COMISIÓN de 24 de abril de 2019 por el que se establecen las normas de funcionamiento estándar de la comisión consultiva o la comisión de resolución alternativa de litigios y un formulario normalizado para la comunicación de información relativa a la publicidad de la decisión definitiva con arreglo a la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/653 DE LA COMISIÓN de 24 de abril de 2019 por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 847/2006 en lo que respecta a los contingentes arancelarios de la Unión para determinadas preparaciones y conservas de pescado 
	DECISIÓN (UE) 2019/654 DEL CONSEJO de 15 de abril de 2019 por la que se modifica el Protocolo n.o 5 sobre los Estatutos del Banco Europeo de Inversiones 
	DECISIÓN DEL CONSEJO DE GOBERNADORES de 16 de abril de 2019 sobre la sustitución del capital del Reino Unido en el Banco Europeo de Inversiones por capital suscrito por los restantes Estados miembros [2019/655] 
	REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO Marzo de 2019 
	DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE N.o 112/2018 de 31 de mayo de 2018 por la que se modifica el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2019/656] 
	DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE N.o 113.2018 de 31 de mayo de 2018 por la que se modifica el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2019/657] 


